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RESOLUCIONES 

RESOLUCIÓN NÚMERO' · 2 3 8 DE 2 7 N0V. 2020 
( ) 

"Por la cual se adopta la determinación preliminar en la investigación administrativa iniciada mediante la 
Resolución 151 del 26 de agosto de 2020" 

EL DIRECTOR DE COMERCIO EXTERIOR 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que le confieren el numeral 5 del artículo 18 del 
Decreto 210 de 2003 modificado por el artículo 3 del Decreto 1289 de 2015, el Decreto 1750 de 2015, el Decreto 

637 de 2018 y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución 151 del 26 de agosto de 2020, publicada en el Diario Oficial 51.419 del 27 de agosto 
de 2020, la Dirección de Comercio Exterior dispuso la apertura de una investigación de carácter administrativo 
con el objeto de determinar la existencia, grado y efectos en la rama de la producción nacional, de un supuesto 
dumping en las importaciones de láminas de acrílico clasificadas en la subpartida arancelaria 3920.51.00.00, 
originarias de la República Popular China. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 28 del Decreto 1750 de 2015 se informó la apertura de la 
investigación y se enviaron comunicaciones a los importadores, a los exportadores y productores extranjeros a 
través del representante diplomático de la República Popular China en Colombia, para su divulgación al 
Gobierno de dicho país, así como las direcciones de Internet para descargar la citada resolución y los 
cuestionarios. 

Que mediante la Resolución 176 del 30 de septiembre de 2020, publicada en el Diario Oficial 51.454 del 1º de 
octubre del año en curso, la Dirección de Comercio Exterior prorrogó hasta el 19 de octubre de 2020 el plazo con 
que contaban todas las partes interesadas para dar respuesta a cuestionarios dentro de la presente 
investigación. Igualmente prorrogó hasta el 20 de noviembre de 2020 el plazo para la adopción de la 
determinación preliminar. 

Que de conformidad con el artículo 30 del Decreto 1750 de 2015, transcurridos dos meses contados a partir del 
día siguiente a la fecha de publicación de la resolución de apertura por supuesto dumping, la Dirección de 
Comercio Exterior debe pronunciarse mediante resolución motivada sobre los resultados preliminares evaluados 
por la Subdirección de Prácticas Comerciales y, si es del caso, puede ordenar el establecimiento de derechos 
antidumping provisionales. 

Asimismo, el mencionado artículo 30 del Decreto 1750 de 2015 prevé que la Dirección de Comercio Exterior de 
oficio o a petición de parte interesada, siempre que circunstancias especiales lo ameriten, podrá prorrogar el 
plazo señalado para la determinación preliminar hasta en 20 días más, por lo cual, al ampliarse el término para 
responder cuestionarios, Adicionalmente mediante Resolución 226 del 18 de noviembre de 2020, publicada en el 
Diario Oficial 51.503 del 19 de noviembre de 2020, la Dirección de Comercio Exterior prorrogó hasta el 27 de 
noviembre de 2020 el plazo para adoptar la determinación preliminar dentro de la presente investigación. 

Que el artículo 44 del Decreto 1750 de 2015 establece que con el fin de impedir que se cause daño durante el 
plazo de la investigación, la Dirección de Comercio Exterior podrá aplicar, mediante resolución motivada, 
derechos antidumping provisionales, después de dar a las partes interesadas oportunidad razonable de participar 
en la investigación, mediante el diligenciamiento de los cuestionarios que para el efecto envíe. 
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puedan tener interés en la investigación, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1750 de 2015. 

ARTÍCULO 100. Contra la presente resolución no procede recurso alguno por ser un acto administrativo de 
trámite de carácter general de conformidad con lo señalado en el artículo 4º del Decreto 1750 de 2015, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 75 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

ARTÍCULO 11 º: La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Bogotá D. C. a los 2 7 NOV. 2020 

(C. F.).
* * * 

UENTES IBARRA 
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Mincomercio 

Dirección de Comercio Exterior 

01-")n CIRCULAR ,j lJ

Para: USUARIOS, FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA 
Y TURISMO. 

De: DIRECTOR DE COMERCIO EXTERIOR 

Asunto: EXCLUSION DE SOLICITUD DE INSPECCIÓN PARA OPERACIONES 
AÉREAS EN TRÁNSITO A TRAVÉS DEL APLICATIVO SIIS DE LA VUCE 

Fecha: Bogotá o.e. 2 7 NO\/. 2020 

El Jefe del Área Control Portuario y Aeroportuario de la Dirección Antinarcóticos de la Policía 
Nacional, a través de comunicación No. S-2020-113356-DIRAN del 4 de noviembre de 2020 
ha informado que a partir del 23 de noviembre de 2020 se excluyen de presentar solicitud de 
inspección para operaciones aéreas a través del aplicativo - SIIS de la Ventanilla Única de 
Comercio Exterior - VUCE, aquellas operaciones en tránsito que se realicen, cuyo trámite 
deberá efectuarse de manera manual ante las Salas de Análisis de los Aeropuertos 
habilitados. 

Como consecuencia de lo informado por la Dirección Antinarcóticos de la Policía Nacional, a 
partir del 2 de diciembre de 2020 y hasta el 30 de abril de 2021, se suspende la aplicación del 
literal e) de la Circular 12 del 5 de junio de 2019, del literal d) de la Circular 23 del 21 de 
noviembre de 2019 y del literal d) de la Circular 13 del 13 de mayo del 2020, mediante las 
cuales se realizó la "Sistematización Información Operaciones Carga Aérea" a través de la 
Ventanilla Única de Comercio Exterior - VUCE. 

En los demás aspectos sigue vigente lo dispuesto en las circulares 12 del 5 de junio de 2019, 
23 del 21 de noviembre de 2019 y 13 del 13 de mayo del 2020. 

LUIS FERNANDO FUENTES IBARRA 

Calle 28 NP 1.1A - 15 / Bogotá, Colombia 
Comr,vl3d:Jr (S?O 60€7676 
www.mincit.gov,ccf 
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�-�RESIDENí!IA OE ll-\ REPÚBUCA •. 
SECRETARÍA J URÍDIGA 

"Por el cual se otorga la Orden a la Acreditación Institucional de Alta Calidad de la 
Educación Superior "Francisco José de Caldas" 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial de la conferida por 
el numeral 21 del artículo 189 de la Constitución Política, y 

CONSIDERANDO 

Que a través del Decreto 4322 de 2005, se creó la Orden a la Acreditación Institucional 
de Alta Calidad de la Educación Superior "Francisco José de Caldas", para enaltecer 
a las Instituciones de Educación Superior. 

Que el artículo 3 del Decreto 4322 de 2005 establece que la Orden a la Acreditación 
Institucional de Alta Calidad de la Educación Superior "Francisco José de Caldas".

será concedida mediante decreto del Gobi�rno Nacional e impuesta por el Presidente 
de la República o su delegado. --

Que de conformidad con el artículo 2.5.3.7.2 del Decreto 1075 de 2015 y el artículo 3 
del Acuerdo 02 de 2020 del Consejo Nacional de Educación Superior (CESU), la 
Acreditación en Alta Calidad es el reconocimiento de la alta calidad que otorga el 
Ministerio de Educación Nacional a los programas académicos y a las instituciones 
que cumplen con los más altos criterios de calidad y que realizan sus propósitos y 
objetivos. 

Que el citado artículo del Acuerdo dispone que la acreditación en Alta Calidad 
promueve el fortalecimiento de una cultura de la alta calidad de los programas 
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